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Organismo Público Descentralizado del Gobierno Estatal

Plantel Cuautla



REGLAMENTO DE INFORMÁTICA PARA ÁREAS ADMINISTRATIVAS

El presente tiene como finalidad establecer los lineamientos para ofrecer un mejor servicio a los usuarios de bienes informáticos, así como mantener la integridad física y lógica del hardware y software.

Se deben cumplir los siguientes requisitos:

Ser administrativo o prestador de servicios profesionales en CONASEP Morelos, de lo contrario contar con autorización de la Dirección o el departamento de informática de la unidad administrativa.

Disposiciones Generales

· Es responsabilidad del usuario reportar al departamento de informática cualquier falla en el equipo.

Relativa al uso del equipo

· Los equipos son responsabilidad de los usuarios, una vez que los utilicen.
· No mover los equipos o componentes sin previa autorización.

· No efectuar daño físico al hardware o mobiliario.

· No instalar componentes ajenos (impresoras, unidades externas, etc.) o cargar software sin previa autorización.

· No manipular el cableado que conecta al equipo.

· No comer y beber cerca del equipo.

· Al usuario que se le sorprenda haciendo mal uso del equipo o navegando en Internet con contenidos inapropiados, instalando o usando juegos de computadora, así como la descarga de música será sancionado con la suspensión de Internet, la recurrencia de un mal uso obligará a retirar el equipo de cómputo.

· Queda prohibido utilizar las computadoras para visualizar material pornográfico o de extrema violencia.

· El uso del CHAT (Mensajero) será exclusivo para cuestiones laborales.

· Para el equipo que se encuentra albergado en la sala de junta, de capacitación, compuaulas, aula tipo, etc. serán constantemente revisados y borrados los archivos que no sean parte del sistema sin previo aviso por el departamento de informática, el usuario tendrá que respaldar su información antes de desocupar los sitios en mención.

· Sin excepción alguna, el equipo de cómputo y sus accesorios pueden ser sacados de las unidades administrativas sin previa autorización por el departamento de informática o Dirección.

· Para la asignación de contraseñas en los equipos de cómputo, estas serán establecidas por el departamento de informática previa solicitud, de igual forma se darán a conocer las contraseñas a la Dirección.

· Las asesorías por parte del departamento de informática son solamente de índole técnico y no para la elaboración de trabajos propios del usuario.
· Queda prohibido abrir correos electrónicos que puedan afectar la seguridad del equipo con la propagación de algún virus informático.

· El servicio a medios magnéticos y ópticos consiste en la verificación y/o formateo de discos, detección y eliminación de virus, entre otros.

Esperando contar con su valioso apoyo en el cumplimiento del presente, quedo de ustedes.
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“CONASEP, Educación de Calidad para la Competitividad”
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NOTA: La copia con firmas se encuentra en Jefatura de Informática.
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